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B O L E T I N F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

¡LOríS&rsiíCu. QVIÚIAL íi a s PUBLICA LOS LDNÉS, Ult^QQÍM T VÍHKtíBS 

ZÍUSJJO ̂ [ad IOÍ: s á c e r e s Alésldcfl y ¡Seent ir ioa íó» rj 
aiban nvüaefós doí BúLaí-ÍN qüo sorrtíéppüdañ al il 
dlostíto. diapóñdfán que sa Sjé n ñ í j e í a p k f da al-

í a i ó n t e ¿n U Impfcnta da la Diputac ión pfdt iBc ía l , t •! pwctar, 

«ísio dé c?ai*tmbfo, dóñdo p«rma¿ec£ifá £ft«tft el w {60 «éfltifflOd &i tfíméÉite, § ptidtig &1 egmdztre y 16 posctím #u aao, 
ÍÍIÍO dítl .."•.jr.i.oro s i g s í e n t o . ! 

agadna ni agüeitar la BCBCfipcióñ. 

Húsaeroa Eñoltoa 25 céatimoB do peseta. 

LOH Sticfotafios e u i d t r á a do ctxxztrtÁi lóii B ó i x * 
viaáií ci í loefioaados ofdí!i.Rdamcnto para su caeuM 
ücrnasiói i , qao debíifá Terijicuraa cada afio. 

L a s dispóflicionéS de las Autoridades, exceptó tas 
\ quq sean a isetancia de parte fió póbfe, ge inserta* 
'ran oí lciaimónto; asímÍBino éüalquiéf anufició coS= 
cafnicsñta al servició aacional que dtoaae de Isa 
fliiaaaa; ID de interés paftieuíí if previo el pago adé* 
Untado da 20 céi it imo3 de peseta por cada l ínea 
inaíii&ióñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gacetn del día 19 de Octubre) 
fliESlDENOlA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MU. el Ruy y la Reina Re
gente (Q. D. G ) y Augiieta Real 
Pamilifl continúsu sin novedad en 
su importarjie snlud. 

Q O B I K R N O D E P R O V I N C I A 

El Exemo. Sr. Minlítro de la So-
beruación.en telegrama deayef, of-
dena que á los Soldados que regte-
eeo du Cuba y Filipinas, y que ha» 
yau de Continuar su ^iajo hasta su 
(la-tino, so las faciliten bagajes y los 
cuidados que su estado requiefa. 

Enenrezfio, par tanto, á todos los 
Sres. Alcaldes y demás autoridades 
de esta provincia eumplan con es» 
CrupulOsidad lo Ordenado, facilitan
do á dichos soldados 5 clases que 
fegresen A sus hogares, ó pueblos de 
esta provincia, bagajes y socorros 
Con que puedan continuar su fflar-
cha, asi corno abHgo, cama y demás 
Cuidados que requiera su delicado 
estado. 

León 17 de Octubre de 1897. 
E l dobornador ¡íitürini). 

Encarezco -i los Sres. Alcaldes de 
los pueblos do esta proviooia, Guar
dia civil y demás agentes de mi au
toridad, procedan ¡i la busca y cap
tura de lo? presos Pablo Cerón So» 
riano, Agi i s t in González Alonso, 
Francisco Coutreras, Fen.ando Ira» 
ñon Vázquez Orteg'a, fugados de Ja 
Cárcel de VillaeazullO (Jaén); Cuyas 
señas son; el primero de U0 años de 
edad, natural de Saotistoban, pelo 
y cejas castaüos, ojos melados, na
riz y boca regulares, barba clara, eü= 
lof blanco; el segundo natural tam» 

, bien de SnUtistebac alto, ¡le 2G ¡i 28 
aüos, pelo y cejas eastafios, ojos 
melados, nariz y noca regulares, co
lor moreno, picado de viruelas; el 
tercero de 49 años, vecino de Navas 
(San Juan), gitano, pelo negro, ojos 

melados, nariz chata, color inoreoo, 
y el cuarto natural de Quesada, de 
49 aúos, estatura, nariz y buba re
gulares, barba clara, color moreno 
y viste mal. 

Caso de ser habidos los pondrán á 
mi disposición, participando el pun
to donde estuvieren presos. 

León 18 de Octubre de 1897. 
E l OobBfíladOf i o t é n o o , 

FVIXIICIHCO CaAóa 

Oanceheíón de un expedienté 
de regiuro ¿e demasU, 

Vista la Solicitud presentada Coa 
fecha 13 de Septiembre último por 
D. Isidro Reyero, vecino de Cistier-
na, pidiendo como demasía para el 
registro Tarsíla el espacio com
prendido entre dicho registro y las 
concesiones denominadas Peim y 
PeM i . ' 

Vistos el art. 13 del decreto-ley 
de 29 de Diciembre de 18S8 y la 
Real orden aclaratoria de 1S de Sep
tiembre de 1884, que establece la 
necesidad do que sean Armes y sub
sistentes las concesiones mineras 
para poder otorgar las demasías de 
las mismas: 

Considerando que Bl registro «Tar-
s¡la> no ha pasado todavía al estado 
de conceeíóa y que es iaeficaz la so
licitud pidiendo su demasía, porque 
legalmente no existe espacio franco 
en que la solicitud pueda fundarse, 
vengo en declarar fenecido y sin 
curso el expediente de dicha' soli
citud. 

León 16 de Octubre do 1897. 
ñ t Óoborn&dof iñ tarmó, 

F r t t i i e U c o <:¡tñ<»ii 

Aprobaeíónde un expedienle de registre 

Termiuada la tfaaiitaeión del ex
pediente de registro para la mina de 
plomó deoorniuada Tarsilíl, sita en 
término de Santa Olaja de la Varga, 

tAyuütamiento de Cisticrna, y regis
trada par D, Isidro Reyero, veetno 
de este ultimo pueblo, vengo ea 
aprobar dicho expediente de confor
midad con el art. ¿6 de la ley v i 
gente del ramo, publicándose esta 

declofaflióa en el BOLETÍN, á los efec
tos del art. 37. 

León 16 de Octubre de 1*97. 
E l Gobofñudo? íñtoHno, 

F r i t i i e l x e o C a n i l n 

OBRAS PUBLICAS 

Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas, coa fecha 27 de Septiembre úl
timo, este Gobierno civil ha señala
do el día 30 del próximo mes de No
viembre para la segunda subastado 
los acopios de conservación de la 
carretera de tercer orden de Saha-
gún á las Arriondas. presupuesto 
redactado en 1896 & 97, y cuyo im
porte de Contrata es de 6.199,25 pe
setas. 

La subasta se Celebrará en los tér
minos prevenidos ea la IUBMUCCÍÓU 
de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno de provincia, donde se halla
rán de maaifiesto, para coaocímien-
ta del público, el presupuesto y plie
go de eondieiooes correspondientes. 

Los proposiciones se presontaráD 
en pliegos cerrados, ajustadas exac
tamente al modelo que se inserta 
& continuación, extendidas en papel 
de peseta, debiendo acompañarse el 
vésguafdo que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos el 
1 por 100, importe del presupuesta 
dejwntrata. 

En el case de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, duicauente entre 
sus autores, uua segunda licitación 
abierta, fijándose la primera puja 
por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad'do las 
licítadores, coa tal que no bajeo de 
25 pesetas. 

Los gastos de inserción del anuti» 
ció 8B la Oaeeta de Madrid y BOLE
TÍN oticuL do esta provincia, serán 
de cuenta del tem&taate. 

El plazo para el otorgamiento de 
la escritura de fianza no excederá 
de veinte días, á contar desde el de 
la subasta, y no verificándolo, se de
clara aula, sin más trámite,coa per
dida del depósito provisional. 

León 18 de Octubre de 1897. 
_ S l (JóbaFñadór iutáriiia, 

I Modelo de proposíeián 
j D , vecino de , según eédu-
j la personal ntún enterado del 
I anuncio publicado por el Gobieruo 
¡ civil de ¡a provincia de León, con 
i fecha de las condiciones y re-
¡ quisitos que so exigen para la adju-
; dicación en pública subasta de "los 

acopios de conservación de la carre
tera de tercer orden de Sahagtín á 
las Arr¡ondas, presupuesto redacta-
ble en 1896 á 97, se compromnle á 
tomar 4 su cargo la ejecución de los 
mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la castidad de.,... 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter-

j tninadameute la cantidad en pese-
tas y céntimos (escrita «ti letfa) por 
la que se compromete el propoueote 
S la ejecución de las obras,así como 
toda aquella en que se añada alguua 
cláusula.) 

(Fecha y tírma del proponsate.) 

MINiSTEtWO DE L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTIÍACIO.V 

Acffociado b.'Scmjitázos 
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, do con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
revocar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado & José Alvarez, del 
reemplazo de 1896 y alistamiento de 
Rembibre, toda vez que se ha justi-
ñcado pleaamente la estancia, y es
timar, en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el hiteresado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que proeedáa y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muelips aüos. 
Madrid 22 de Septiembre de 1897,— 
Cas-Gayón.—Sr. Presidente do la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León. 



DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEOOfUDO DE MINAS 

P r i m e r tr imestra de Í S B 7 - 8 8 

En eumplimlsuto ilií lo d¡«pu«*to cu el m . 28 de l« inswuceión do 6 d« Abril de 1889, se tueerta á eeatl • 
unsolóa lus relaciones da produetus corfespciudieute «1 priffler trimestra del eetaal ejereicio, prexeotadas por los 
donüesiomuios de miniis que Hgufju un la presente, a ttu da que los demás mineros puedan euterarse y exponer 
en la forma que estifflau iii¡ís conveniente el error ú ncnltación que en ella se ¡laya cometido. 

Esta acción deberá ejereltarse en el termino de dos msíes, a eontar desdo la fecha de la relación que se 
trate do luparar. 

Eíoíülifi'S ii las ¡fliíifts 

Carili,tilda , . . 
r áiibero ínííii. ñ 

Ahita 
liamonu 
limilia 
Pastura 

1 B o r n e s g a 
Ifloriila 

i tínica 
.'himbo 

]01 Maiiueia 
694 Caimen 
mnjnfñ 

Cl&ats 

<{o t í l iñefál 

. . . Hulla 

. •, ídem . 

. . . Idem , 

. . . Idem , 

. . . Idem 
I d e m 

. . . I d e m , 
Idem 
Idem . 
Idem 

, . . .¡ídem 
Idem 

. . . . 'Z inc . 

Ñ O M B I Í E S tlf. L O S OOBilOS 

D. Manuel Uiea Uauwco. . . . . . . . 
Sociedad Saberó 
H« rederos de Ü. Solero Rico 
p. iíanuel Iglesias 

ÍEI mismo 
¡Sociedad Vasco-Leonesa 
¡Hmedens de D. Solero Uieo. . . . 

D. J u l i á n ( la iv i i i 
Urtuetu y cumpuAia 
Sociedad carboi íferade Matalluua 
D. Viceote Miranda 
n Manuel Allende 

lieal f'oinpnflia Asturiana... • 

Quintales raC' 
tifl él 

tftmmm 

do 109 iiiiiiitalas 
itiútluti ldácn é\ 

trimóstfé 

8.910 
57.010 
15.213 
18.085 
18.085 
28.895 
15.000 
2.(>Ü0 

78.4 DO 
14.360 

?00 
3G0 

4."30 

2.35ii 
8.505 
6.085 20 
7.234 
7.234 
8.6li8 
(i. 000 

:'.29 60 
31.390 

7.180 
280 
144 

7.095 

ímpüítá 

47 12 
170 10 
121 75 
144 08 
144 68 
173 37 
120 » 

6 59 
827 92 
143 60 

& 60 
2 88 

141 90 

León 10 de Octubre de 1897.—El Delegado do Hacienda, Alberto Estilado. 

A D M l N l S T l l A O l Ó N Dl i I t A C l B N b A 
68 I.A PftuVlüOIA ¡>B LEÓN 

Neffociado de Consumos 
De conformidad con lo dispuesto 

eu el aif. 18 de) lieglamér.to de 30 
de Agosto de 1890, los Ayuntamien
tos que verifiquen la recaudación 
del impuesto exigiendo lus derechos 
á la entrada de las poblaciones, Ad 
ministnieión municipal y los arren
datarios de los Municipios, están 
obligados á formar y remitir meii-
sualmente á esta oficina un estado 
Comprensivo de las unidades por es
pecies que durante cada mes se ha
yan adeudado para el cotisumo do la 
población, expresando los derechos 
devengados por el total de cada es-
peeie. 

Dichos oslados deberán expresar 
con reparación ios derechos y réCar-
goí de que se trata, á cuyo efecto 
deberán H|arKG tín lo dispuesto en la 
condición 7." del art. 213 del lícgla-
ifiohto citado, y además tendrán 
presento que los estados do referen
cia han de ser el rdlejo de las cédu
las de adeudo á que so contrae el 
aH. 53 y de los libros de contabili
dad del ramo, sin que en los mismos 
pueda englobarse el impuesto tran
sitorio del 2 pof 10"), Creado por la 
ley de 10 de.luniodol corriente auo. 

Los arrendatarios con facultad ex-
ulusiva de venta, y los Municipios 
que hagan nao de este medio de re
caudación del impuesto, están asi
mismo obligados á facilitar men-
sualmente noticias de las unidades 
de cada especie vendidas en la loca
lidad para el consumo de la misma. 

Y como á pesar de las circulares 
publicadas á este objeto se oteerva 
un retraso grande ea 01 cumpli
miento de esto servicio, sé hace pú
blico por medio de este BoLtítÍN OFI
CIAL para conocimiento de los inte
resados; advirtiéndoles que en el 
preciso término de ocho dias, con ta
cos desde el siguiente al de la pu
blicación do la presente circular, de
ben remitir sin pretexto ni excusa 
alguna los datos estadísticos refe
ridos, correspondientes á los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre últi
mos, y en lo sucesivo periódicamen
te dentro de la primera semana de 

cada mes harán otro tanto respecto 
de iguales datos pertenecientes al 
mes anterior. 

León 14 de Octubre de 1897.— 
Pascual Sierra. 

Auillent'lu tir&vinclni do Leris 
Verificado el sorteo que previene 

el art. 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . " de Septiembre á 31 de Diciembre 
del corriente aflo, los individuos que 
á continuación se expresan: siendo 
las causas sobre homicidio, contra 
Domingo Vega y Benjamín Arias, 
procedentes del Juzgada de Ponfe-
rrada, las que han do verse en dicho 
periodo; habiéndose señelado los días 
12 y 13 de Noviembre próximo, á las 
diez de la maflaua, para dar Comien
zo á las sesiones. 

Caletm de familia y meindád 
D. Agupito Plórcz Escalante, de 

Bembibre. 
D. Clemente Fernández Pozo, de 

Tremor. 
.D. Antonio Viejo Calvo, de Pol-

goso. 
ü. Antonio García Fernández, de 

Posada. 
D. Casimifo Núñez Villaverde, de 

San Uomán. 
D. Camilo Pérez López, de San 

Clemente. 
D. Antonio Alvarez López, de 

Ponfeitada. 
D. Adriano Alvarez Alvarez, de 

Argayo. 
D. Angel Carbajo Pereíra, de San 

Esteban. 
D. Antonio Cochaudora Uómez, 

de Torono. 
D. Andrés Alvarez Fernández, de 

Santa Cruz. 
D. Benito Oarrcra Merayo, de To

ral. 
P. Antonio Bendicho Fernández, 

do Ponferrada. 
D. Calixto García Parra, de San-

talla. 
D.' Añ,to¡iio Gallego Peláez, de 

Bembibre. 
D. Alonso Ramos Pérez, de Cala-

tnrcos. 
D. Dionisio Fernández Voces, do 

Chana. 

I). David Cano Díaz, de Losada. 
D. Angel fionzález Buitrón, do ! 

Santa Marina. < 
D. Carlos (Jarcia Fernández, de ; 

Fresnedo. • 
CWp'ieidades i 

D. Isidoro Mar. ínez Rodríguez, de ; 
Bembibre. í 

D Aquilino González Fernández, 
de Ponferrada. 

D. Enrique López Valle, de Cas-
trillo. 

D. Audrés Diez González, de San 
Pedro. 

D. Audrés Bello Bello, de Borre
nes. 

D. José Carrizo Barrios, de Villar 
D. Francisco Alvarez Travieso, de 

Ponferrada. 
D. Feliciano A l v a r e z García, de 

Sau Román. 
Ü. Jerónimo García Abad, de Ar

gayo. 
P. Antonio Vega Domínguez, de 

Acebo. 
D. José María Alvarez, de Mata-

chana. 
D. Benito Vidal Fernández, da 

Tremor. 
D. Julio Larcdo Blanco, de Ponfe

rrada. 
D. ¡francisco González Santiago, 

do Ídem. 
D. Eugenio Moráa García, de San

ta Marina. 
D. Benito Cobo Gómez, do Ore-

llán. 
SUfEBNUMEIlAniOS 

Cálelas de íamilín y teeininA 
D. Joaquín Uuiz Vianchi, de León. 
D. Ensebio Diez Carrera, de ídem. 
D. Jacinto Goicía Clemente, de 

ídem. 
D. Nilo Múfiez, de idem. 

Capaeidides 
D. Atsenio Alonso Ibáñez, de León. 
D. Salustiano Pesadilla, de ídem. 
Lo que so hace público en esto 

BOLKTÍN OFICIAL en Cumplimiento del 
art. 48 do la ley citada. 

León 28 de Agosto dé 1897.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

AYimTAÜIKSW 
Ala ld ia miMilmioMl de 

tVelíMiteM 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos, sal y ¡ilcohc* 
les de este Municipio, para el ejer
cicio de ¡897 i 08, Se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tér/nino dé ocho 
dias. á ftn de que Irs contribuyentes 
comprendidos en el misino puedan 
enterarse da las cuotas que les han 
sido señaladas y hacer las reclama
ciones que Creau conveuiontes; pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
oídas. 

Moliuaseca 15 de Octubre da 
! 1897.—El Alcalde, Agustín Pérez. 

| Alcaldía ctmstUi'.eioiittl de 
I Vtlldesnmario 
¡ Las cuentas municipales de este 
¡ Ayuntcmientn correspondientes á 
¡ los ejercicios eeonómiros de 18Ü3 a 
, 1891, ¡894 á 1895 y 1895 á 1896, 
: se hallan terminadas y expuesUs ai 
', público en la Secretaria de este 
i Ayuntamiento por espacio de ocho 
i dias, para que dorante dicho plazo 
! puedan examinarlas los contribu

yentes del Municipio y presentar las 
i reciamacioues que crean justas; 
: pues pasado que sea dicho plaz » no 
! serán atendidas y pasarán á la su-
. perior aprobación, si la mereciesen. 
• Valdesamario 12 de Octubre de 
í ¡89*. -El Alcalde. Pablo Alvarez. 

Alcaldi'i consliluaotmlde 
Alvares 

Ignorándose el paradero do los mo
zos del actual remplazo Leopoldo 
Hidalgo García y Kaimundo Mo
ran Mantecón, pertenecientes á este 
Ayuntamiento, he acordado por pio-
videncia do esto fechase les emplace 
por medio del presente para que en 
el término de quince dias se perso
nen en la Alcaldía á recorrer sus res
pectivos pases;en la inteligencia, de 
que si no lo veritican en el referido 
plazo, les pararán les perjuicios » 
que haya lugar, al propio tiempo 
que daré CIJÍÍNIU á la superioridad 
militar, puesto que desde su ingreso 
en Caja se hallan bajo dicha juris
dicción. 

Alvares 12 de Octubre de 1897 .— 
El Alcalde, Totibio Alonso. 

Alcaldía consliÍHchniil de 
Fresno de la Vega 

Hallándose terminadas las cuen
tas mnnicipa.'es do osle Ayunta
miento, correcpondi(!iit(1s á los ejof-
eicios económicos de 189-2-1)3y 1893 
á 94, rendidas por el Depositario y 
Alcaldes respectivos, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de Ayuntamiento por i-.l término de 
quince dias, para que los vecinos y 
contri buy?iites puedan examinar
las y hacer las reclamaciones que 
Consideren justas. 

Fresno de lu Vega 11 de Octubre 
dé 1897.—El Alcalde, FranciscoGi-
gosos NaVu. 

JUZGAIiü í i 

D. Indalecio Fernández López, Juez 
de primera instancia del partido 
do Sahagún. 
Por el presente edicto hago súber; 

(Jue en cumplimiento de una certi
ficación do la sala do lo civil de la 
Audiencia territorial de Valladolid, 



relativa al plüitri promovido on esto 
Juzgado puf D.' María N'ieolMa En-
ri^ueg .do Caso, vecina do Leño, so-
bra mejop dcrechu & los bienüs de la 
Capellanía fundada por D. Diego y 
D. Atitoñio Juan Uafíiifüü do úüz-
mán, euyo plnUo se hulla pehdióBta 
unto la índiciidii Supnficfid.id, 60 
virtud do apela&óa del auto de 12 
de Enero del corriente año, hu acor
dado llamar por edictos, que se in
sertaran en la Saem dé iMatlrii y 
en el BOLETÍN opteut dela^provin-
cia, il D.1 María Nlculasa Euriquez 
de Caso, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, á «ofltac desde la publica
ción del anuneio en la Gaeeia, eom-
parezca ante este Juzgudo al objeto 
do hacerla saber unu provídeaeia 
dictada por la sala de lo civil de la 
repetidaAudieueia territorial de Va-
lladolid; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo la parará el perjuicio qu? 
hubiere lugar en derecho. 

Dado an Saliagúti ¡i 13 de Octu
bre de 189?.—ludalecio Fernández. 
—P. S. M., Antonio J. iíonteneg'i'o. 

D. Enrique iiodriguez Lacio, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de D. Jnau y su par
tido. 
Por el presente segundo edicto sfl 

hace saber: Que eu este Juzgado y ¡i 
testimonio del Escribano del mismo 
D. Manuel (Sarcia Alvaroz, se sigueñ 
diligencias de ab i u tes tito con mo
tivo del fallecimiento ocurrido en 
9 de Marzo último da D. Eleutefio 
Gaitero de la Iglesia, de 68 años 
de edad, viudo quo quedó de dona 

Maria Fernández González, natu* 
ral y vecino que fué de Castifalé, 
provincia de León, en cuyo pueblo 
falleció el día indicado. Én dichas 
diligeneiiiB se dictó en el día do hoy 
por este Juzgado pfovidancia,aeor« 
dando, entre otras cosas, se anuncie 
por segundas edictos, qus se tíjatín 
en el sitio pilblieo de esto juzgado, 
en el pueblo de la naturaleza del &• 
nado, y en el BOLETÍÍ) OFICIAL de la 
províacía la muerte sin testar del 
referida D, F.leuterio; y al efecto se 
llama á los quo se crean con dere
cho & la herencia del Uñado para 
que comparezcan ¡i reclamarla en 
este Juzgado dentro del término de 
Veinte días, i contar desde la inser» 
clon de esto edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provineincía. 

Se hace constar que los parientes 
más inmediatos del tinado D. Eleii-
terio, que lo son sus hijas D." Joró-
nima y D.* Joaquina Gaitero Fer
nández, vecinos de Castilfalé, re
nunciaron á la herencia; haciéndose 
constar también que a eonsecuen» 
cia del primer llamamiento no se 
presentó ninguno á reclamar la 
herencia del referido Eleuterio, 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
de Octubre de 1897.—Enrique Ro-
diigiiüz Lac¡n.=El Escribano, Sil
vano Paramio. 

ÚMuli de citación y émpkltimienlo 
En cumplimiento de lo que el se

ñor D.Diego LoreBteltodrígueü, juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido acordó en providencia de 
esta fecha,dictada en la demanda or

dinaria declarativa de mayor eiian-
tia, propuestj por el Hf.jeiuador don 
Julián del üasero, en nombra de don 
Joaquín Sierra, vecino que fué de 
Santa Eulalia, del término de Alian
do, sobre nulidad de.venta de varias 
líneas pertenecientes a h herencia 
de D. Joaquín Alvaroz, qnti fué del 
mismo lugar, contra ü." Emilia 06-
mez Irazusta, vecina de O&ngu* do 
Tinco, por si, y Como representante 
legal de sus hijos menores, y contra 
Vicenta Alvarez (Jarcia, Joaquín, 
Francisco, Isidora Alvaroz Alvaroz, 
casada con José (jómez, vecinos de 
Santa Eulalia y I'umar, de dicho 
término de Aliando, que hí>y se si
gno á mi testimonio, por la presente 
se cita ¡i D. Joaquín Alvarezy Alva
roz y D.1 Inelda Menéndoz y Alva-
raz, hija déla p," Vicenta, veoina 
que ésta fué de León, para quo en ol 
término de nuevo días se personen 
en dichos autos ante este Juzgado; 
previniéndoles qre do no Veriticarlo 
les parará el perjuicio que liubiere 
lugar en derecho. 

Para que sirva do citación y em
plazamiento á D. Joaquín Alvaroz y 
Alvarez y D.* ¡nelda Menóndez y 
Alvarez, expido la proseóte para su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL do 
León. 

Tínoo á 7 de Ojtubre de 1897.— 
MaxiHiino CistHñófi. 

D. Emiliano de Dios VulCnrcc, Juez 
municipal de Villauiafiáu. 
Hago saber: Que para hacor pago 

de doscientas pesetas y costas que 
don Tomás Prieto Vivas, vecino de 
Madrid, adeuda á D. Salvador iferí-

no López, vecino de esta villa, se 
sacan á publica subasta, como de la 
porteneiicia del deudor, los bienes 
que con su tasación á continuación 
se expresan: 

l,0 La sexta parto do una 
Casa, sita oh esta villa, á la Ca
llo del Matadero, que linda to
da e l la : al frente, c o n dicha ea-
lie; derecha', de Juan Prietos iz-
quierua, do D.* Cipriana Carre-
flo, y por la espalda, camino 
que da al paseo; valuada esta 
sexta parto en doscientas pe
setas §00 

2. " Una viña, en término de 
esta villa, á San Pedro, de ca
bida de ocho árefis y cincuenta 
y seis ceutiáteas: linda Oriente 
y Uedíodín, c o n viña de doña 
A o i a n a Almuzara; Poniente, de 
José Fermímlez, y Norte, adil 
de D. Salustiano Posadllla; ta
sada en veinte pesetas 20 

3. ° Otra viña, on «1 propio 
término de esta villa, al Socue
llo, mide cuatro áreas y ocho 
centiáreas: liúda Oriento, '/lúa 
do D ' Antonia Carroño; Medio
día, de León Alvarez; Ponien
te, barcillar doU.Lorenzo tllán, 
y Norte, de Ensebio M irtíoez; 
tasada en cifiái pesetae 5 

4. u La mitad Je otravifia, en 
el propio término, á las Ñ a b e -
ras, mide esta mitad s e i s úreas 
y cuaronti y dos centiáreas: 
linda toda: al Oriente, viña de 
Gaspar (irande; Mediodía, de 
Román Tejorína, Poniente, do 
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pueblo de la última residencia do aquéllos para que la publi
que por medio de edictos. 

Art. 190. Las multas impuestas por los Gobernadores, 
con arreglo á lo dispuesto en el capitulo X X I de este re
glamento, deberán hacerse efectivas dentro do loa quince 
días siguientes á la notiticoción administrativa. 

Transcurrido dicho plazo sin Verificar la consignación ó 
pago, se piocederá contra los deudores en la forma estableci
da para hacer efectivos los débitos á favor do la iiacionua. 

Art. 191. De toda medida adoptada por los Gobernadores 
Cñ materia do policía tíjiuora pueden alzarse los interesados 
para ante el Ministerio do Fomento en ol plazo de quince 
días, á contar del siguiente á la notificación administrativa. 

Los ingenieros jefes de minas do los distritos, si estima» 
son imprucedentes dichas resoluciones, podrán también acu
dir al Ministerio dentro del mismo plazo, exponionilo lo quo 
consideren aportuno por medio de exposición razonada. 

Tanto los recursos como estas comimicacionos, se dirigi
rán al Ministerio por Conducto del Gobernador rctípeetivo, 
quien los remitirá cm su informe á la Supeiiuridad. 

Art. 192. El Ministerio de Fomento, oyendo á los centros 
que considero uportitu», y necesariamente al Consejo ¡lo Es
tado, Cuando se trate do la imposición ito umitas, resolverá 
las alzadas interpuestas. 

Contra las Reales órdenes Conlirrilaudo ó revocando las 
resoluciones apeladas Cabo el recurso conteheioSo-adili/ñis-
tratívo, de conformidad con las prescripciones de la ley re
formada de 13 de Septiembre de 1888. 

Art. 193. La interposición de los recursns contra las pro
videncias do los Ciobernadoros suspenderá la ejecución de 
los acuerdos reclamados. 

Dichas autoridades, sin embargo do lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrán, en caso de reconocida urgencia, y 
de acuerdo con el parecer del ingeniero jefo de Mii.aa del 
distrito, ordenar el cuRiplíftiieato dé la resolución apelada. 

Art. 194. Las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Fomento son inmediatamento ejecutivas, y sólo pueden 
suspenderse sus efectos por acuerdo del Tribunal de lo Con-
teneioso-administrativq, con arreglo á lo dispuesto on el ar
ticulo 100 de la ley reformada de 13 de Septiembre de 1888. 

Art. 19S. No se admitirá ningún recurso pidiendo la con
donación ó rebaja de las multas impuestas por los Goberna
dores sin que se acompaño justificante de haber consignado 

n 

i 

I 



Pesetñg 

iierederos da Fraaeisco López, 
y Nsrte, adíli tasada esta mi
tad ea t r e lDta y ucba pesetas. 

5, ' La tercera parte de un 
baraillap, en el íepetido térmí. 
DO, al cainiuo de Pobladura, 
mide todo eincuoüta y un úreas 
y treinta y seis centiáreas, eo-
rrespoBdieode á esta tercera 
parte diecisiete Areas y doce 
centuireus: linda Oriente y 
Norte, barcillar de hereaeros 
de D. Bernardo Rodrigue"/. Ma-
lagóo. Mediodía, camino, y Po
niente, partija de los m e n o r e s 
del finado D. Dionisio Prieto; 
tasada esta par te en ciento cin-
eaenta pesetas 

6. " Un barcillar, en el pro-
pió término, a Llano, mide seis 
áreas y cuarenta y dos eentiá-
reas: linda Oriente, aclil incóg-
nito¡ Mediodía, viña de herede
ros de José Valle; Poniente, se 
ignora, y Norte, camino de San 
Claudio; tasado en veinte pese
tas 

.50 

20 

Total 433 
Las personas que deseen intere

sarse en la adquisición de las fin
cas relacionadas, podrán acudir el 
día cuatro del próximo mes de No
viembre, hora de las once de la ma
ñana, a la sala de audiencia de este 
Juzgado, á hacer las posturas que 
tuvieran por conveniente,que les se
rán admitidas siempre que cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
señalada; debiendo los licitadorea 

eoñíígtiar en la mesa de! Juzgado el 
diez por ciento del valor de la ta
sación. 

El rematante Habrá de confor
marse con testimonio del remate ó 
adjudicación de bienes, en su caso, 
por no haberse suplido ios títulos de 
pfopii:riad. 

Dado en Villamafián & trece de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
siete,—Emiliano da Dios Valearee, 
=Ant6 mí, Antolin del Valle Ca» 
denas. 

A N O N C I O á O F I C I A L E S 

SERVICIO NACIONAL AGRONOMICO 

A nuncio 
Encontrándonos en la época ea 

que deben hacerse á los plantelistas 
los pedidos de vides americanas pa
ra las plantacioná'S del año próxi
mo, los viticultori'S de la provincia 
que deseen datos acerca de la elec
ción, adaptación, cultivo ó ingerto 
de. tale? vides, pueden dirigirse al 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Agró-
nóraicodela provincia, quien les re
solverá gratuitamente cuantas con
sultas le llagan sobre los particula
res meaeionados. 

León 16 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fernández. 

Anuncio supletorio 
El Comisario de Guerra, Interventor 

de subsistencias de esta plaza, 
Hace saber: Que en cumplimiento 

á lo dispuesto en Real orden de 12 

de Mayo de 1887 (O. L . núm, 198J, 
los que deseen tomar parte en la su
basta ú que se refiere el anuncio de 
esta Comisaria, inserto en el BOLETÍN 
OFÍOÍAL de esta provincia nüm. 37, 
correspondiente al día 24 de Sep
tiembre último, quedan dispensados 
de hacer el depósito del a por 100 
del total importe del servinio, anun
ciado para su contratación, y que 
ea dicho anuncio se menciona. 

Lo que por medio del presente se 
hace público para eonoaimiento de 
los que quieran tomar parte en di
cha subasta, señalada para el día 127 
del presente mes, á las once de la 
mañana. 

León 17 de Octubre de 1897,—Rí-
cardo Salcedo. 

Itinerario para la recaudación del 
segundo trimestre de 1897-98 en 
el partido de iíiaño: 
Prioro, 1 y 2 de Noviembre 
Valderrueda, 3 al 5 de ídem 
Prado, tí y 7 de ídem 
lieoedo, 8 y 9 de ídem 
Boca de Huérgano, 11 al 13 de id. 
Maraña, 8 y 9 de ídem 
Aeevedo, 1U y 11 de ídem 
Hurón, 12 al 14 de ídem 
Lillo, 1 y 2 de Idem 
Vegamián, 3 y 4 de ídem 
Reyero, & y 6 de ídem 
Riaño, S al 10 de ídem 
Salamón, 12 y 13 de ídem 
Posada, 9 y 10 de idem 
Oseja, 11 y 12 de ídem 
Cistierna, 4 al 6 de idem 
Villa^andre, 15 y 16 de idem 
Vilíayandre 14 de Octubre de 

1897.—El Recaudador, Manuel Fer
nández, _ _ _ _ _ _ _ 

ADMINISTRACION 
DE BIENES Y OEBECHOS DEL ESTADO 

DE TA. PROVINCIA DE LEÓN 

Mulraclo de tas Redes órdenes del Mi' 
nisierío tic Meímda recudas en 
esepeáienles de misión de venia de 
terrenos conmníles, promovidos por 
tos Alcaldes de los Aynntamicfttts 
respectivos. 
Real orden de 26 de Septiembre 

próximo pasado resolviendo se ex-
ceptüen de la venta, en concepto de 
aprovechamiento común del pueblo 
de La Vid, Ayuntamiento de La Po
la deOordón, los terrenos denomi
nados Peña de Alleñdo, Berciego, 
La Dehesa y Lombillos, La Solana, 
El Robledo y Mo&tepie, cou la pre
cisa condición de satisfacer al Esta
do el 20 por 100 del valor en tasa
ción de los expresados terrenos. 

Real orden de -27 de Septiembre 
próximo pasado resolviendo se ex
ceptúen de la venta, en concepto 
de aprovechamiento común del pue
blo de Fontoria, Ayuntamiento de 
Pabero, los terrenos titulados Mou-
rio, Perreras, Puutigas, Matas do 
San Román y Lamooeos, Bousíncs, 
Encinal de Mata Redonda, con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 11)0 del valoren 
tasación de dichos terrenos. 

León 15 de Octubre dé 1897.—El 
Administrador de bienes del Estado, 
Fernando M. Rebolledo. 

í m p . dé lii Diputación proíiDfiífl 
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el importe de las mismas en la Caja de Depósitos ó en las ofi
cinas de Hacienda de la provincia. 

Art. 196. Son aplicables á los expedientes á que se refie
re esté capítulo las prescripciones del reglamento general de 
Minería de 24 de Junio de 1868, en todo aquello que no se 
oponga á lo consignado en el presente, 

Madrid 16 de Julio de 1897.—Aprobado por S. M.—AnrC' 
Mano Linares liivas. 


